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Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de noviembre de 2007.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

ACTA DE LA COMISIÓN MIXTA DEL ACUERDO SECTORIAL 
NACIONAL DE LA INDUSTRIA SALINERA

Cláusula de garantía salarial 2006

En Madrid, siendo las 12,00 horas del día 26 de septiembre de 2007, se 
reúnen, en la sede FIA-UGT, sita en Avenida de América, n.º 25-2.ª planta, 
de una parte, la representación empresarial de Sector de la Industria Sali-
nera, Asociación Española de Fabricantes de Sal (AFASAL), constituida 
por don Juan José Pantoja Bravo y como Asesores don Emilio Corbacho 
Domínguez y don Jorge Fernández-Portillo y de otra, la Federación de 
Industrias Textil-Piel, Química y Afines de Comisiones Obreras (FITEQA-
CC. OO.) representada por don Manuel Patiño Iglesias y la Federación de 
Industrias Afines de la Unión General de Trabajadores (FIA-UGT), repre-
sentada por don Adolfo López Amigo, ostentando dichas Organizaciones 
el carácter de más representativas del sector, haciendo uso de las previ-
siones contenidas en el número 2 del artículo 3 del Convenio Colectivo 
General de la Industria Salinera (BOE 250 de 19 de octubre de 2006).

El objeto de la reunión es dar cumplimiento a la cláusula de garantía 
que se contiene en el artículo 5 del texto del Acuerdo Sectorial Nacional 
de la Industria Salinera para el año 2006 (BOE n.º 106 de 4 de mayo de 
2006), que literalmente dice:

1. «En el supuesto de que el incremento anual del Índice de Precios 
al Consumo (IPC) al 31 de diciembre de 2006 supere el 2.1% (dos coma 
uno por ciento), se efectuará una revisión económica sobre el exceso de 
dicho tanto por ciento con efectos de uno de enero de dos mil seis.

2. Dicha revisión, en su caso, afectará a los conceptos económicos 
contenidos en el artículo 45 del Convenio Colectivo General de la Indus-
tria Salinera y sobre el Salario Mínimo Anual Garantizado (SMAG) del 
artículo 57 de dicho texto.

3. Esta cláusula se adaptará al periodo de vigencia de cada Convenio 
Colectivo Provincial o, en su caso, de Empresa.»

En consecuencia a su contenido y visto el IPC del año 2006, según el 
INE, ha sido del 2,7% (dos coma siete por ciento), procede una revisión 
del 0.6% (cero coma seis por ciento), procede la revisión de las tablas 
salariales vigentes a 31 de diciembre de 2006 en el 0.6% (cero coma seis 
por ciento), exceso sobre el IPC del 2.1% (dos coma uno por ciento).

Por lo expuesto acuerdan:

«Efectuar la revisión prevista incrementando en un 0.6% (cero coma 
seis por ciento) las cuantías de los conceptos económicos del Convenio 
Colectivo General de la Industria Salinera e cada uno de los Convenios 
Colectivos de Ámbito Inferior con efecto de 1 de enero del año 2006 y refi-
riéndose esta revisión a las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2006.

Este incremento afectará de igual cuantía al SMAG del artículo 57 del 
citado Convenio General que queda fijado en 12.713,92 euros (doce mil 
setecientos trece con noventa y dos).

Será de aplicación, en su caso, la absorción y compensación previstas 
en el artículo 45 del Convenio General, en los términos y condiciones allí 
fijados.»

Por todo lo cual se extiende la presente acta, en el lugar y fecha seña-
lados, que firman los asistentes en prueba de conformidad. 

 19796 ORDEN TAS/3329/2007, de 22 de octubre, por la que se 
clasifica la Fundación Químicos sin Fronteras y se pro-
cede a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Químicos sin Fronteras.
Vista la escritura de constitución de la Fundación Químicos sin Fron-

teras, instituida en Valencia.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; otor-
gada ante el Notario de Valencia don Joaquín Sapena Davó, el 28 de mayo 

de 2007, con el número 1.298 de su protocolo; por don Jesús Candenas Hena-
res, doña María Pilar Mateo Herrero y el Colegio de Químicos de Valencia.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
de los cuales siete mil quinientos han sido aportados por los fundadores 
y depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los 
veintidós mil quinientos euros restantes serán aportados en el plazo 
máximo de cinco años, contados a partir de la fecha de la escritura de 
constitución.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Jesús Candenas Henares.
Vicepresidente: Don Juan-Antonio Gabaldón Domínguez.
Vicepresidenta: Doña María-Belén Abarca González.
Vocales: Don José Manuel Izquierdo Miralles, doña Josefa Jiménez 

López, don luis López Mateo, don Lorenzo-Francisco Monforte Monleón, 
don Francisco-Manuel Querol Piñón, doña María de los Desamparados 
Quiles Almela, doña Marta-María Riesgo Suárez y don Antonio Benlloch 
Giménez.

Asimismo, se nombra Secretario –no patrono– a don Gustavo Adolfo 
Terrer Peris.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Asturias, núme-
ro 19, Bajo, de Valencia, CP 46023, y su ámbito territorial de actuación, 
según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será cualquier país del 
mundo.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

Los fines de interés general de la Fundación son contribuir a la 
cooperación para el desarrollo de poblaciones en situación precaria, 
bien por su aislamiento social o bien por haberse visto afectadas por 
catástrofes o situaciones beligerantes, mediante la aportación personal 
del colectivo de químicos y miembros de cuerpos relacionados, sin dis-
criminación ni exclusiones, que voluntariamente deseen aportar su 
asistencia técnica a dichas poblaciones, y la movilización de los recur-
sos humanos y materiales disponibles para proporcionar a estas pobla-
ciones ayuda, en el plazo de tiempo lo más corto posible, con la eficacia 
y la competencia requeridos.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado dicho 
órgano de gobierno a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril; 562/2004, de 19 de abril, 1600/2004, 
de 2 de julio, y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
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dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Químicos sin Fronteras, instituida 
en Valencia, cuyos fines de interés general son predominantemente de 
cooperación al desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 46/0179.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 22 de octubre de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo 
Valcarce García. 

 19797 ORDEN TAS/3330/2007, de 29 de octubre, por la que se 
clasifica la Fundación Best Buddies España Mejores Ami-
gos y se procede a su inscripción en el Registro de Funda-
ciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Best Buddies España 
Mejores Amigos:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Best Buddies 
España Mejores Amigos, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Carlos de Prada Guaita, el 29 de 
junio de 2007, con el número 1.336 de su protocolo; por la mercantil «Best 
Buddies International Inc».

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por la fundadora y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los vein-
tidós mil quinientos euros restantes, serán aportados en el plazo máximo 
de cinco años, contados a partir de la fecha de la escritura de constitu-
ción.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña María Maldonado Pérez de Miguel
Tesorero: Don Luis Campos Muñoz
Secretario: Don Antonio Bustamante Garay.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en el paseo San Millán de la 
Cogolla, número 22, de Madrid, CP 28050, y su ámbito territorial de actua-
ción, según consta en el párrafo cuarto del artículo 3 de los Estatutos, 
será todo el territorio del Estado, sin perjuicio de que pueda realizar 
alguna actuación puntual de ámbito internacional.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el párrafo 
primero del artículo 3 de los Estatutos, en la forma siguiente:

La finalidad fundacional es el fomento de cualquiera actividades de 
voluntariado y de ocio, destinadas a ayudar a todas las personas con dis-

capacidad intelectual en su completa integración en la sociedad, en con-
dición de igualdad con el resto de ciudadanos de tal forma que sean 
aceptados, respetados y disfruten de las mismas oportunidades para su 
desarrollo personal, físico o intelectual; la promoción entre el volunta-
riado y el conjunto de la sociedad de los valores de responsabilidad, 
humanidad, compromiso y solidaridad; así como el fomento de progra-
mas de integración, incluida la laboral, de las personas con discapacidad 
intelectual en los distintos niveles sociales.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/
2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquéllas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (BOE del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Best Buddies España Mejores Ami-
gos, instituida en Madrid, cuyos fines de interés general son predominan-
temente de asistencia e inclusión social y de promoción del volunta-
riado.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.466.


